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ACUERDO No. PSAA08-4954 DE 2008

(Julio 9)

“Por el cual se adoptan medidas para la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contempladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 5 de junio de 2008,

 

ACUERDA

  

ARTICULO PRIMERO.- La Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia fallará en el término de 6 meses contados a partir del 10 de julio de 2008, todos y cada uno de los procesos provenientes de los juzgados 1 y 2 Laboral de Medellín, que a la fecha de expedición del presente Acuerdo, reposen en los despachos de los respectivos magistrados quienes continuarán con la competencia para asumir todas las decisiones posteriores y concernientes a la sentencia tales como su aclaración, corrección, adición y las demás análogas.

PARÁGRAFO.- En promedio cada uno de los magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, adicionalmente a los fallos de los procesos de su competencia fallará 11 procesos mensuales de los asignados mediante Acuerdo PSAA07 – 4357 de 2007.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 

Presidente
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